RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004519, Ent. N° 3418/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación (CGN) relativos a la  intervención de los documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” por un monto total de $ 845.827 correspondientes al Inciso 20 “Intereses y Otros gastos de la  Deuda”;
RESULTANDO: que los documentos corresponden a gastos de Bonos locales y externos en marzo y abril del año 2014, de acuerdo al siguiente detalle:
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13 122 Bonos Global 2024 en mar/14 632 563.606

123 Bono Reaj 6| serie 2011 en mar/14 632 77.721

124 Bono Global en Yenes A 2007 en mar/14 632 49.239

125 Bonos Locales en mar/14 612 4.445

126 Bono Reaj 3°  serie 2007 en abr/14 632 57.115

127 Bono Global vto. 2036 en abr/14 632 57.115

128 Bono Ext en abr/14 632 31.610

129 Bono Local en abr/14 612 4.976

Total 845.827


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que corresponde registrar todas las operaciones, mediante la utillización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);

 2) que la intervención se realiza al solo efecto de la registración en el SIIF;
 3) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir los documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” por un monto total de                $ 845.827 con cargo al Inciso 20;
2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo; y
3) Devolver los antecedentes al Organismo remitente.
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